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Córdoba, 2 7 ABR 2006 
VISTO: 

El anteproyecto de Convenio Específico que la Facultad de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales -Secretaría de Extensión-, propone sus
cribir con la Dirección Nacional de Vialidad, cuyo objetivo es prestar, a 
través del Centro de Vinculación de Gestión de Infraestructura del Trans
porte -Laboratorio Vial-, asistencia técnica a Vialidad Nacional en la cali
bración y validación de la nueva Guía de Diseño AASHTO 2002 para pa
vimentos flexibles; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Relaciones Institucionales no formula reparos 

de tipo formal al borrador propuesto, toda vez que reúne los requisitos 
previstos en la Resolución HCS 458/03 (fs. 4); 

Lo informado por la Secretaría de Administración a fojas 5; 
Lo manifestado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Na

turales a fojas 9; 
Que en cuanto a la faz legal del texto del convenio el Dictamen 

34308 de la Dirección de Asuntos Jurídicos no realiza ninguna observa
ción; 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas al suscripto mediante 
Resolución HCS 344/99, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar el anteproyecto de Convenio Específico que co
rre a fojas 11/12 Y cuya fotocopia integra el cuerpo de la presente, a ce
lebrar entre esta Casa, a través de la Facultad de Ciencias Exactas, Físi
cas y Naturales y la Dirección Nacional de Vialidad, a los fines de que se 
trata, y autorizar al señor Decano de la citada Unidad Académica, Prof. 
Ing. Héctor G. Tavella, a suscribirlo en representación de esta Universi
dad. 

~::ICULO 2"· Comuniquese y dése cuenl i~~[O Superior 

Prof. I 

RESOLUCiÓN W: 
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----- Entre la Dirección Nacional de Vialidad, en adelante VIALIDAD NACIONAl 
representada en este acto por el señor Administrador General, Ing, N~lson Gui llermo 
PERIOTTI, por una parte y por la otra la Universidad Nacional de Córdoba, en adelante LA 
UNIVERSIDAD, representada en este acto por el señor Decano ele la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales PraC Ing, Héctor Gabriel TA VELLA, autorií',aelo por Resolución 
Rectoral N° , acuerdan celebrar el siguiente: 

CONVENIO 

ARTICULO 1°: LA UNIVERSIDAD a través del Centro de Vinculación de Gestión ele 
Infraestructura ele Transporte - Laboratorio Vial, dependiente de la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales, prestará asistencia técnica a VIALIDAD NACIONA L el1 Id 
calibración y validación de la nueva Guía de Diseño AASHTO 2002 para pavi ll1entos 
flexibles.------------------------------------------------------------------------------ _______________________ _ 

ARTICULO 2°: VIALIDAD NACIONAL encomienda a LA UNIVERSIDAD la revisión ck 
la nueva Guía, la selección de casos para la calibración a nivel nacional de acuerdo él las í',onas 
utilizadas para la calibración de los modelos de deterioro e1el HDM 4, para rehabi litaciones y 
pavÍlnentos nuevos. --------------------------- --- ------ -- -- ---- --- -- ----- ----- ----- -- -- ------ ---------------

ARTICULO 3°: LA UNIVERSIDAD se compromete a atender el presente Convenio CI1 

forma continua y permanente durante la duración del mismo,----------------------------------------

ARTICULO 4°: VIALIDAD NACIONAL participará en forma activa, a través de la C;crenci;l 
de Obras y Servicios Viales, aportando su personal profesional y técnico, el que actuar<Í 
además como Supervisor de las tareas desarrolladas,--------------------------------------------------

ARTICULO 5°: Se designa Director del Proyecto al Doctor Ingeniero Alejandro lANCO. 
DNI N° 11.169.016, profesor titular de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales. 
quien tendrá a su cargo las facultades, atribuciones y responsabilidades establecidas en este 
Co n ve ni o. -------- ----------------- ------- ---- -- ---- ---- -- -- ------ --- --- ---- --- --- ---- ---- -- -- ---------- -- .. ----

ARTICILO 6°: LA UNIVERSIDAD se compromete a dictar un curso sobre el Estudio l1loti\o 
del presente Convenio destinado a los agentes de la Gerencia de Obras y Servicios Viales y lo 
responsables de proyectos de los Distritos Jurisdiccionales de VIALIDAD NAC¡ONAL-------

ARTICULO 7°: Una vez finalizados los trabajos, LA UNIVERSIDAD elevará él VIALIDAD 
NACIONAL un informe final con los resultados obtenidos de la investigación, previa 
presentación de informes de avance cada treinta (30) días.------------------------------------------·· 

ARTICULO 8°: VIALIDAD NACIONAL presta conformidad al presupuesto elevaelo por LA 
UNIVERSIDAD ele PESOS CIENTO VEINTICUATRO MIL ($124,000) por todo conceptu. 
pagaderos de la siguiente manera: 
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Un adelanto de PESOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS ($24,ROOO) 
correspondiente al 20 % del monto total.------------------------ _________________________ _ 

Cinco (5) cuotas iguales de PESOS DOCE MIL CUATROCIENTOS ($12.400) 
abonados cada treinta (30) días, representando cada cuota el 10% dcl monto total 
del contrato. 

El 30% restante, pagaderos 'a los seis (6) meses de PESOS TREINTA Y SIETE 
MIL DOSCIENTOS ($37.200), contra la entrega del Informc Final.------------------

------- Los pagos a realizar por VIALIDAD NACIONAL, en contraprestación por las tareas 
descriptas en el presente Convenio, serán realizados dcntro dc los trcinta (30) días de 
presentada la factura por LA UNIVERSIDAD.-------------------- ____________________________________ _ 

ARTICULO 9°: El presente Convenio tendrá validez por el término de seis (6) meses a partir 
de la fecha de convalidación del mismo pudiendo renovarse cn caso dc agregarse etapas 
subsiguientes a los trabajos originales, por períodos iguales si las partes no Illani ficstan 
fehacientemente su voluntad en contrario con scsenta (60) días de anticipación.------------------

ARTICULO 10°: Cualquiera de las partes podrá, en caso de fuerza mayor, rescindir el 
presente Convenio en cualquier momento, sin derecho para la otra a indemnización alguna 
por el hecho de la rescisión, previo aviso de su decisión en tal sentido con no menos de 
noventa (90) días de antelación, debiendo cumplirse hasta su terminación con los lemas de 
trabajo en desarrollo que cuenten ,con la aprobación de las partes, como así también, con las 
obligaciones económicas contraídas con motivo de los misl11os.----------------------------------- __ 

f).RTICULO 11°: Las partes acuerdan someterse, a los cfectos del presente Convenio. ~l 1,1 
jurisdicción de los Tribunales Federales, a cuyo efecto fijan domicilio en: 

VIALIDAD NACIONAL: AV. JULIO A. ROCA 738 - CIUDAD AUTONOMA DL. 
BUENOS AIRES 

LA UNIVERSIDAD: AVDA. HAYA DE LA TORRE SIN, PABELLÓN ARCTI:N IINA. 2" 
PISO, CIUDAD UNIVERSITARIA - PROVINCIA DE CORDOBA. 

------- En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y él un solo 
efecto, en la Ciudad , el día del mes ele 
del año dos mil seis. (2006). 
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